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ey de Compañías), 'o en el Libro de Participaciones y Socios 

el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Lo  DATOSDELACCIONISTAO SOCIO Código de 
Cédula, RUCo  'ersiónde Acciones o Aportaciones 

|___Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad __| Pasaporte Extranjeros. 2 | MIA VALOR TOTAL 

ARELLANO T.JOSE | ECUADOR | 090057262 500 21500,000 
[ESPINOZA CH,EDUARDO ECUADOR | 1500000375 2,449 2! 449,000 

ROSENEY C.FRANCISCO. | ECUADOR |0904007283 1 ¡000 | 
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Certifico que la información es correcta 
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Firma del representante legal 

   

Gquil.Sep.-.27/96 A 
Lugar y fecha de presentación 

    7 Ez AI 

RIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE 
          

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 

      TOTAL 

de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

5'000,000 

: acciónds, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

P > "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
4 s na , e 

readgujfidas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

A, limdádás rige lo dispuesto en el Art. 144 
> 
  

  

ódigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ERRE 

EXP: 1996


